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“La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible” 

 
En setiembre del año 2015, representantes de 191 países, entre estos Costa Rica, 

adoptaron la Agenda 2030 como un acuerdo internacional en el seno de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

 

Ahora bien ¿Qué es la Agenda 2030? 

 

Es una agenda destinada a mejorar la vida de las personas y asegurar el 

ejercicio de sus derechos humanos, en plena armonía con la naturaleza. 

Como novedad, la agenda será (sic.) universal y entrañará obligaciones 

nacionales y mundiales para todos los países. Todos y cada uno de los 

países serán (sic.) responsables ante sus propios ciudadanos y ante la 

comunidad internacional de implementar la agenda. (ONU, 2015, p.8) 

 

 La Agenda 2030 busca luchar contra la pobreza, cuidar el planeta y disminuir las 

desigualdades. Para ello, se establece trabajar en cinco temas: 

 

1. Personas “no dejar a nadie atrás”. 

2. Planeta “la protección del planeta debe ser prioridad”. 

3. Prosperidad “desarrollo económico en armonía con la naturaleza”. 

4. Paz “promover entornos pacíficos”. 

5. Alianzas “mundiales entre diferentes actores”. 

 

 La agenda debe desarrollarse y cumplirse al año 2030, para ello se crean e 

implementan los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

 

Y ¿Qué son los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)? 

 

 Son objetivos que marcan la ruta de cómo lograr y poner en práctica la Agenda 

2030, y por ende, alcanzar los cinco temas señalados anteriormente. 

 De esta manera, se plantean 17 ODS, cada uno de estos tiene metas e 

indicadores, que medirán su cumplimiento. 
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¿Cuáles son los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS)? 

Cada ODS tiene un número, nombre, imagen y color distintivo, que permite 

visualizarlos e identificarlos. 

 

¿Qué relación tienen los ODS con el envejecimiento, la vejez y las personas adultas 

mayores? 

 Los ODS se enfocan en mejorar la vida de las personas por medio del desarrollo 

humano sostenible y asegurar el ejercicio de sus derechos. Por lo tanto, tiene 

como principio “no dejar a nadie atrás”, lo cual incluye a la población adulta 

mayor. En este sentido: 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible establece un plan de acción 

universal para lograr el desarrollo sostenible de manera equilibrada y busca 

hacer realidad los derechos humanos de todas las personas. Hace un llamado 

para no dejar a nadie atrás y para garantizar que los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) se cumplan para todos los segmentos de la sociedad, en todas 

las edades, con un enfoque particular en los más vulnerables, incluidas las 

personas mayores (HelpAge International, 2018, p. 7). 

 “Prepararse para una población que envejece es vital para alcanzar la Agenda 

2030 integrada, con un envejecimiento que trasciende los objetivos de 

erradicación de la pobreza, buena salud, igualdad de género, crecimiento 

Fuente: ONU. 
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económico y trabajo decente, reducción de las desigualdades y ciudades 

sostenibles” (HelpAge International, 2018, p. 7). 

 Por lo tanto, los ODS contemplan el envejecimiento, la vejez y las personas 

adultas mayores.  

¿En Costa Rica quién promueve la implementación y el cumplimiento de la 

Agenda 2030 y los ODS? 

Costa Rica fue el primer país del mundo en firmar un Pacto Nacional por los ODS.  

Mediante el Decreto Ejecutivo N° 40203-PLAN-RE-MINAE se define la Gobernanza de 

los ODS (MIDEPLAN, 2017) y de esta manera se crea el Consejo de Alto Nivel de los 

ODS conformado por el Presidente de la República y la o el Ministro de: Relaciones 

Exteriores y Culto, Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) y Ambiente 

y Energía.  

 

Además, se crea el Comité Consultivo del Consejo de Alto Nivel de los ODS, 

conformado por representantes o designados de las instituciones que suscriben el 

pacto mencionado, entre estos, se cuenta con la representación del sector de las 

organizaciones de sociedad civil. Este Comité funciona como espacio de diálogo y 

concertación para asesorar al Consejo de Alto Nivel en la implementación de los ODS. 

El MIDEPLAN tiene la secretaria técnica, y por ende, se encarga de elaborar informes 

sobre los ODS, los cuales debe presentar Costa Rica ante la ONU, entre otras 

funciones. Para mayor información sobre la implementación y cumplimientos de los 

ODS en el país ver http://www.ods.cr/recursos/publicaciones-y-documentos  

 

 

 

 

 

 

Wendy Cordero Bogantes                                                                                                       

Gestora Proceso de Incidencia y Vigilancia de Derechos 
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Finalmente, AGECO está comprometido con la implementación ODS, y por 

consiguiente, se están promoviendo espacios de información en cuanto a la 

implicación de los mismos en materia de envejecimiento, vejez y personas adultas 

mayores. 

 


